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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/123/2023

Folio PNT: 271473800045923

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
veintidós de noviembre del año dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación
de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,    M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,    Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal,  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada de la solicitud
con   número   de  folio   271473800045923,   presentada   a  través   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,  radicada bajo el número de control interno COTAIP/0459/2023. bajo el siguiente: -

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con respecto a la Solicitud de Acceso a la lnformación
con número de folio 271473800045923, realizada a través del Sistema de Solicitudes de
Acceso a la lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada
bajo el número de control interno COTAIP/0459/2023, así como el oficio CS/1074/2023,
signado por la Coordinación de Salud.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de  la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el  primer punto del  orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, engont[ándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán

::]#Tna¡:t:ae¿Pórío;E¡.r::td:rEq¡:#:á:ta::njau5Í:¡Lcao%,ruMz.£é:nu,sctio#,:er]:aM:nT:¡spt:;,e:¡::ccta:Íd::¿;í
de   Presidente,    Secretario   y   Vocal,    respectivamente,    del   Comité   de   Transparencia   del    H.
Ayu nta m ie nto de Centro .------------------------------------------------------------------------------------

2.-Instalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día veintidós de noviembre del año dos
mil veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.aob.r"
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3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Análisk,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  con  respecto  a  la  Solicitud  de Acceso  a  la  lnformación  con
número  de folio  271473800045923,  realLzada  a través  del  Sistema  de  Solicitudes  de Acceso  a  la
lnfomación  de  la  Platafornia  Nacional  de  Trarüparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de
control intemo COTAIP/0459"023, así como el oficio CS/1074/2023, súnado por Ía Coordinación
de Salud.  En desahogo de este punto del orden del día,  se  procedió al  análisLs y vak)ración de la
solicftud  remmda  por  la  Tiúlar  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública,   en  {éminos  de  lo  previsto  en  los  artíc"los  43  y  44  fracción   11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   47   y   48   fracción   11   y   142   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y debido a la ausencia de
atribuciones  se  determina  la  Notoria  lncomDetencia,  por  parte  de  este  Sujeto  Oblúado  para
conocer respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con  antelación .------------------

`...-,.....,..,`....-

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los  anículos 43,  44 fracción  1  y 11  de  la  Ley General  de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competente para conocer y resorver en  cuanto a la  Notoria lncomoetencia por pafte de este
Sujeto Obligado,  respecto de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio
271473800045923,  k]entmcada con el  número de cx)ntrol  interno COTAIP/0459/2023 .----------

11.-Este  Órgano  Colegiado,  después del  análisis y valoración  de  la  documental  remitida  por la
Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  se entra  al  estudio  de  los
fundamentos  legales  que  nos  lleven  a  determinar si  se  confirma  la  Notoria  incomi]etencia,
respecto  de   la   solicitud   con   número  de  folio  271473800045923,   de   conformk}ad   con   los
artículos  6,   apartado  A,  fracción   11  y   16  segundo  párrafo  de  la  Constitución  Politica  de  los
Estados  Unk}os  Mexicanos;  4°  bis y 6  de  la  Constitución  Política`del  Estado  Libre  y  Soberano
de Tabasco; 43,  44 de la  Ley General de Trar"parencia y Acceso á ia  infomación  Púbiica;  6,
17,  47,  48 fracciones  1 y 11, y  142 de la Ley de TrarBparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública
de l  Esta d o d e Ta bas.co .-----------------------------------------------------------------------------------------

111.-De  conformidad  con  lcB  aftículos  6,  apartado  A,   16  segundo  párrafo  de  la  Constitución
Política de los Estaclos Unídos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución  Política del  Estado Libre

y Soberano de Tabasco; 43,  44 fracción  L y 11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnfomación  Pública,  6 párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco; este Comfté,
derivado  de  la  ausencia  de  atribuciones  procede  a  confirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de
este  H.  Ayuntaniiento  de  Centro  para  conocer de  la  solicitud  de  información,  cm  número  de
foiio 27i473800045923, relamía a.                                                                                                        éíz:

"Quisiera  sabeí,  si  es  responsabilidad  de  las  autoridades  de  salud;  poÍ ejemplo  los  hospitales

##:#=;i::#|bc+j: i:S:#iic;bpad: #|## Si alguien llega y lo requkm, pan ser

Prok)ngación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonka Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Tambien saber, cual e§ el presupuesto asignado para consumo de combustible (gasolina) de las
ambulancias del estado.
Ejemplo:  Pablo,  Ilega al  hospjtal  muy grave y  requiere ser trasladado al Juan  Graham.  Medio de
notificació"  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"
•..(sic).

IV.-   Para   su   atención   se   turnó   a   la   Coordinación   de   Salud,    quien   mediante   oficio
CS/1074/2023, manifestó:

``...En  respuesta  a  su  solicitud  me  permito  informar]e,  que  no  es  atribucjón  de

esta Coordinación  de Salud,  brindar el servicio de ambulancia  ni  la adquisición
de   combustible   que   requieren   para   rea[izar   sus   traslados   debido   a   que
pertenecen a otra institución de salud; esto de conformidad con los artículos 62
al  67  del  Reglamento  de  la  Administración   Pública  del  Municipio  de  Centro,
Tabasco."  ...  (Sic).

Derivado de lo anterior, este Comité advierte que, si bien es cierto en la estructura orgánica del
H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  existe  la  Coordinación  de  Salud,  no
menos  cierto  es  que,  debido  a  la  ausencia  de  atribuciones  no  es  competente  para  conocer
sobre el servicio de ambulancia en los hospitales comunitarios ni la adqu de
que requieren  para realizar sus traslados,  de acuerdo con los artículos 62,  63,  64,  65,  66 y 67
del  Reglamento  de  la Administración  Públíca del  Municipio de  Centro,  Tabasco,  por no tener
injerencia en  la  misma,  por ende,  este Sujeto Obligado,  resulta  Notoriamente  lncompetente
para  conocer  del  requerimiento  plante?do  por  el  particular  en  su  solicitud  de  acceso  a  la
información.----------------------------------------------------------------------

V.-De conformidad  con  los artículos 6,  apartado A,16 segundo párrafo  115 de la Constitución
Polítjca de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco;  29 de la  Ley Orgánica de  los Municipios del  Estado de Tabasco; 43,
44 fracciones  1  y  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6
párrafo ter€ero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1 y  11,  y  142 de la Ley de Transparencia
y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  y Reglamento de la Administración
Pública del Municipio de Centro, Tabasco, aunado a la falta de atri6uciones procedeconfimar
la Notoria lncomDetencia de este H. Ayuntamiento de Centro+paía conocer de la solicftud de
información  con  número  de  folio  271473800045923,  déscFita  en  el  considerando  111  de  ésta
Acta.-----------=-----------------_----------------------------------------------------------..--.--------

Vl.-  Por lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis de  la  documental  remitjda  por  la

:opo.red:::::óÁÉ:,Tersa,:s8:;::c:acy.£;faedsoo::ad,'an:::mef:'átn:::.ñ:|aadn::rd:ácdoen:':sei:tn.dgo,:l|,::
resuelve:-------J---------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al  H. Avuntamiento de Centro,  no le corresoonde conoce
La solicituid de  infómación.  con  número de folio  271473800045923,  relativa a..  "Quisiera sa
sj  es  responsabilidad  de  las  autoridades  de  salud;  por  ejemplo  los  hospita[es  comunit
Proporcionar el servicio de ambulancia, si  alguien  l[ega y  lo requiere,  para ser trasladado
institución de salud;  para su atención.
Tambjen saber, cual es el presupuesto asignado para consumo de combustible (gasolina) de
ambulancias del estado.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035,
Tel.  (993) 310 32 32    www.villaherrmsa.aob.r"
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Ejemplo:  Pablo,  llega al  hospital  muy grave y  requiere ser trasladado al  Juan Graham.  Medio de
notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"

±.,::rc:onsqeuceuesnec,g=Láe¥eraLAemtt:Te7E]cAue,rt::TrpeESE:#df:£{epe:r:u:f::£:r,ádeest=r

::i:{t`:onTtáar:;°M±£::Í±::::Í:¥ÍÍ±Í:±:a::::±Í±;ñ:i::;::::±:#Í;Í±:£:=a£
271473800045923.---------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante,  de la  presente
acta,  del  Acuerdo  de  Notoria  lncompetencia,  y  del  oficio  de  respuesta  CS/1074/2023,  de  la
Coordinación de Salud, mismos que deberán ser notificados a través del medio que para tales
efectos señaló en su solicitud de información .---------------------------- ~ ---------------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la   presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.----------------------------------------------------------------_---------_--------------------------__

5.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales  que tratar,  se  procede  a  desahogar el
s i g u ie nte pu nto .-------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la fecha de  su  inicio,
firmando la  presente acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H.
del Municipio de asco.

iento Cons

M.D. Gonzalo Hernán Bállinas CeloTio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Director de Administración
Secretario

E_

iiE¡
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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Expediente: COTAIP/0459n023
Folio PNT: 271473800045923

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0535-271473800045923

CUENTA:  En cumplimiento a  La  resolución emitida en Sesión  Extraordjnaria CT/123/2023
de  fécha  veintidós  de  noviembre  de  dos  mil  veintitrés,  en  la  que  este  Comfté  de
Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  Constitucional   del   Municipio  de  Centro,   resoMó:

EEEEEEEHEHEEEEEEEEEEiiEiFEiEEEHri
el  servicio  de  ambulancia,  si  alguien  llega  y  lo  requieíe,  para  ser trasladado  a  otra  institución  de
salud; paía su atención.
Tambien  saber,  cual  es  el  presupuesto asignado  para  consumo de  combustible  (gasolina)  de  las
ambulancjas del estado.
Ejemplo:  Pablo,  Ilega  al  hosptil  muy  grave  y  requiere  ser trasladado  al  Juan  Graham.  Medio  de
notificación:  Electrónico  a  través  del  sistema  de solicitudes  de acceso  a  la  información  de  la  PNT"

fundamento en  los artículos 23,  24 fracción  r 43, 44 fracck5n  1 y 11 y  136 de ka  Ley General
de Transparencia y Acceso a  la  lnformacíón  Pública,  3 fracción  lv,  6, 47, 48 fraccíories  1,
11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de TrarBparencía  y Acceso  a  ka  lnfomación  Pública  del  Estado
de Tabasco, procédase a emmr el correspondiente acuerdo .--------------------------- Conste.

ACUERDO
Ú        ,      `\h-.

H.  AYUNTAMIENTO  DE CENTRO,  COIvllTÉ  DE  TRANSPARENCIA Y ACCESO A  LA
INFORMAclóN     PÚBLICA;     VILLAHERIVIOSA,     TABASCO,     A     VEINTIDóS     DE
NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTITRÉS.

Vistos :  Ia cuenta que antecede se acuerda: --' ----------- 1 ---,--------------- 1-

tpéptYnEo::°.  -  Vía  e!ectrónica,  Se  recibió  soíicm  de  información,  bajo  ios  siguientes#¿

"Quisiera saber, si es responsabilidad de las autoi.idades de salud; por ejemplo los hospitales

comunitarios.  Proporcjonar el servicio  de  ambulancia,  si  alguien  llega y  lo  requjere,  para §er
trasladado a otra institución de salud; para su atención.
Tambien sabér, cuai es ei presupuesto asignado para cansumo de combustibie (gasoiina) de
las ambulancias del estado.

Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Ejemplo:  Pablo,  llega  al  hospital  muy  grave y  requiere ser trasladado  al Juan  Graham.  Medio
de notificación.  Electrónico a travé§ del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
PNT"  ...(Sic).

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo  115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tabasco, 73 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 23, 24 fracción
1,  43,  44  fracciones  1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  3  fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,  11  y  Vlll,  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del

#'':=unnír::t::i::;=n:s{',:°uc:::ii:/e2a:r2:3nut:#asbma::u:eo:e;
si bien en  la misma existe la Coordinación de Salud,  no menos cierto es que,  debido a la
ausencia  de  atribuciones  no es  competente  para  conocer sobre el servicio de ambulancia
en  los  hospitales  comunitaric)s  ni  la  adquisición  de  combustible  que  requieren  para  realizar  sus
traslados,  por  no tener  injerencia  en  la  misma,  por lo que  se  determina  que  este  Sujeto
Oblúado  .es  Notoriame-nto  lncomDetonte  para  conocer  d®  !a , cLtada  eollciaJd  qo
información.

..7=.-.-.

En consecuencia, el Comité de Transparencia resolvió por unanimidad de votos: -----------

i;bTe:r:s:s,;c?gíá;eipffióa%oc:oeen::3Hmaáur:o:;:aalo!::nt2:7ei:s7:i:8:o:5:;4o:r?;:3ecm:e::a:t:v::snad:::=r
comunitarios.  Proporcionar  el  servicio  de  ambulancia,  si  alguien  llega  y  lo  requiere,  para  ser
trasladado a otra institución de salud;  para su atención.
Tambien saber, cual es el presupuesto asignado para consumo de combustible (gasolina) de las
ambulancias del estado.
Ejemplo:  Pablo, llega a[ hospital muy grave y requiere ser trasladado al Juan Graham. Medio de
notificación: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"

r--EL°r:::::::L=a=:==±=±#riLAemTh°rTo?,TprH[_#:°mN:ETpoE±CbrFe_¥_m"_:iE:°.¥_:±iÉ

;:ein:,,[';on::soiu::.si:iíííñ!iñIÍíiáiiiíÉÍEiiiÉoqpe:rir#igiíjn§c::Íe::;,,c:iu:Áceyoun:nfíí£:¥Í£
271473800045923.-------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante, de la presente
acta,  del Acuerdo  de  Notoria  lncompetencia,  y  del  oficio  de  respuesta  CS/1074/2023,  de  la
Coordinación  de Salud,  mismos  que deberán  ser notificados  a través  del  medio  que  para
tales efectos señaló en su solicitud de información."...  (Sic)  ----------------------------------------

TERCERO. -En cumplimiento a dicho resolutivo se adjimta el Acta emitida por el Comité
de Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria CT/123/2023, de fecha  22 de noviembre
de  dos  mil  veintitrés,  constante  de  cuatro  (04)  fojas  útiles;  y  del  oficio  de  respuesta

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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CS/1074/2023, de  la Coordinación de Salud,  para efectos de que forme pafte  integrante
d e l  p rese nte acu e rd o .-----------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.  De  igual  forma,  hágasele  de  su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores  y  en
caso de requerir apoyo para  realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edificio
N°  105, 2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes  a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde con  gusto se  le  brindará  la  atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .-------------------------------

QUINTO.   Hágase saber al  solicitante,  que de conformidad  con  los  artículos  142,143 y  144 de  la
Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149  y  150 de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí
misma o a través de   representante  legal,  recurso de  revisión  dentro de  los quince días  hábiles
siguientes a la  notificación del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, en el caso de no estar confome con este acuerdo .--------------

SEXTO.   En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   artículos  45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado vía electrónica  por la  Plataforma  Nacional de Transparencia y a través del  Portal
de  Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,   insertando  Íntegramente  el  presente  proveído,
acompañado del Acta de Comité CT/123/2023 .------------------------------------------------------------

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
arch ívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahemosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a
veintidós de noviembre de dos mil veintitrés .----------------- i ------ i ---------------------------------

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal

Prolongacíón  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000¡  C.P.  86035.
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